
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2019 00327 00 

Proceso Vebral 

Demandante Juan Diego Giraldo Dávila 

Demandado Conjunto Residencial Bosques 
de San Diego I. 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes, la respuesta que, a la comunicación remitida, allega la 

copropiedad demandada. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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